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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 

XXIV SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2020 
 

ACTA 
 
En la Ciudad de México, siendo las 13:25 horas del día 09 de diciembre de 2020, se reunieron a 
través de medios de comunicación electrónica a distancia1 los servidores públicos que más 
adelante se enlistan, con el objeto de celebrar la XXIV Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, vigésimo, fracciones I y VI y vigésimo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 17, 18, 23, fracción I, 25, 45 y 47 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
Lo anterior, en virtud de la Convocatoria emitida por el Secretario Técnico del Pleno a través de 
correo electrónico de fecha 04 de diciembre de 2020 a las 15:04 horas, en términos de lo previsto 
en los artículos 20, fracción VI y 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
7, 12 y 16, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
 

Asistentes  
 
Integrantes del Pleno: 
 

 Adolfo Cuevas Teja, Comisionado Presidente. 

 Mario Germán Fromow Rangel, Comisionado. 

 Javier Juárez Mojica, Comisionado. 

 Arturo Robles Rovalo, Comisionado. 

 Sóstenes Díaz González, Comisionado. 

 Ramiro Camacho Castillo, Comisionado. 
 
Secretaría Técnica del Pleno: 
 

 David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 

 Vanessa Marisol Suárez Solorza, Prosecretaria Técnica del Pleno. 
 
Invitados: 
 

 Juan José Crispín Borbolla, Coordinador Ejecutivo. 

 Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 

 Rodrigo Guzmán Araujo Mérigo, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos.  

 Javier Adrián Arriaga Aguayo, Director General – Comisionado Cuevas. 

 José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General – Comisionado Fromow. 

 Paola Cicero Arenas, Directora General – Comisionado Juárez. 

 Emiliano Díaz Goti, Director General – Comisionado Robles. 

 Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General – Comisionado Díaz. 

 Christian James Aguilar Armenta, Director General – Comisionado Camacho. 

                                                       
1 En términos de los artículos 7 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 4, 6, 41 y 42 de los Lineamientos para el 
Funcionamiento del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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 Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 

 Adriana Williams Hernández, Directora General de Regulación de Interconexión y 
Reventa de Servicios de Telecomunicaciones. 

 Luis Raúl Rey Jiménez, Director General de Compartición de Infraestructura. 
 
Habiéndose verificado la existencia de quorum para llevar a cabo la Sesión, el Comisionado 
Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del día, mismo que fue aprobado por 
unanimidad en los términos siguientes: 
 

Orden del día 
 
I.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba su calendario anual de Sesiones Ordinarias y el calendario anual de labores para 
el año 2021 y principios de 2022. 
 
I.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 
 
I.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de las 
Ofertas de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de arrendamiento de 
Enlaces Dedicados entre localidades y de larga distancia internacional para 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y autorizados de 
telecomunicaciones de las Divisiones Mayoristas de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V.  
 
I.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba los términos y condiciones de las Ofertas de Referencia para la 
prestación del Servicio Mayorista de arrendamiento de Enlaces Dedicados locales y de 
interconexión de Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y Red Última Milla del Noroeste, 
S.A.P.I. de C.V. 
 
I.5.- Resolución mediante la cual el pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba los términos y condiciones de las Ofertas de Referencia para la 
prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 
presentadas por Red Nacional Última Milla, S.A.P.I de C.V. y Red Última Milla del Noroeste, 
S.A.P.I de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 
 
I.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba los términos y condiciones de las Ofertas de Referencia de los 
Servicios de Desagregación presentadas por Red Nacional Última Milla, S.A.P.I de C.V. y 
Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2021. 
 
I.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de las 
Ofertas de Referencia de los Servicios de Desagregación presentadas por Teléfonos de 
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México, S.A.B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. aplicables del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2021. 
 

Proyectos que se sometieron a consideración del Pleno 

 
I.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba su calendario anual de Sesiones Ordinarias y el calendario anual de labores para 
el año 2021 y principios de 2022. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado 
Javier Juárez 

Mojica 

Comisionado 
Ramiro Camacho 

Castillo 

Comisionado 
Adolfo Cuevas 

Teja 

Comisionado Mario 
Germán Fromow 

Rangel 

Comisionado 
Arturo Robles 

Rovalo 

Comisionado 
Sóstenes Díaz 

González 

A favor A favor A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, el Acuerdo se identificó como P/IFT/EXT/091220/40. 
 
I.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado 
Javier Juárez 

Mojica 

Comisionado 
Ramiro Camacho 

Castillo 

Comisionado 
Adolfo Cuevas 

Teja 

Comisionado Mario 
Germán Fromow 

Rangel 

Comisionado 
Arturo Robles 

Rovalo 

Comisionado 
Sóstenes Díaz 

González 

A favor A favor A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/EXT/091220/41. 
 
I.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de las 
Ofertas de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de arrendamiento de 
Enlaces Dedicados entre localidades y de larga distancia internacional para 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y autorizados de 
telecomunicaciones de las Divisiones Mayoristas de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2021.  
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado 
Javier Juárez 

Mojica 

Comisionado 
Ramiro Camacho 

Castillo 

Comisionado 
Adolfo Cuevas 

Teja 

Comisionado Mario 
Germán Fromow 

Rangel 

Comisionado 
Arturo Robles 

Rovalo 

Comisionado 
Sóstenes Díaz 

González 

A favor A favor A favor A favor A favor A favor 
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El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/EXT/091220/42. 
 
I.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba los términos y condiciones de las Ofertas de Referencia para la 
prestación del Servicio Mayorista de arrendamiento de Enlaces Dedicados locales y de 
interconexión de Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y Red Última Milla del Noroeste, 
S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021.  
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Comisionado Mario Germán Fromow Rangel propuso incluir en el Resolutivo Tercero el texto: 
“Sistema Electrónico de Gestión”, para quedar como sigue:  
 
“TERCERO. Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I 
de C.V., contarán con 20 días hábiles siguientes a la notificación de la presente Resolución para 
modificar en lo que sea necesario el módulo del Sistema Electrónico de Gestión y del Sistema 
Integrador de Operadores, correspondientes a Enlaces Dedicados…” 
 
El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de modificación, 
misma que fue aprobada por unanimidad. 
 
En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes: 
 

Comisionado 
Javier Juárez 

Mojica 

Comisionado 
Ramiro Camacho 

Castillo 

Comisionado 
Adolfo Cuevas 

Teja 

Comisionado Mario 
Germán Fromow 

Rangel 

Comisionado 
Arturo Robles 

Rovalo 

Comisionado 
Sóstenes Díaz 

González 

A favor A favor A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/EXT/091220/43. 
 
I.5.- Resolución mediante la cual el pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba los términos y condiciones de las Ofertas de Referencia para la 
prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 
presentadas por Red Nacional Última Milla, S.A.P.I de C.V. y Red Última Milla del Noroeste, 
S.A.P.I de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 
 
En uso de la voz el Titular de la Unidad de Política Regulatoria propuso incluir en la Oferta, el 
costo del canal óptico de 100 Gbps que corresponde a $322.671 pesos, que sería igual al costo 
de enlaces dedicados. El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
 
En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto, incluyendo la 
modificación propuesta, en los términos siguientes: 
 

Comisionado 
Javier Juárez 

Mojica 

Comisionado 
Ramiro Camacho 

Castillo 

Comisionado 
Adolfo Cuevas 

Teja 

Comisionado Mario 
Germán Fromow 

Rangel 

Comisionado 
Arturo Robles 

Rovalo 

Comisionado 
Sóstenes Díaz 

González 

A favor A favor A favor A favor A favor A favor 
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El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/EXT/091220/44. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica adelantó sus votos de los asuntos I.6 y I.7, toda vez que se 
retiró de la Sesión por compromisos previamente agendados.  
 
I.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba los términos y condiciones de las Ofertas de Referencia de los 
Servicios de Desagregación presentadas por Red Nacional Última Milla, S.A.P.I de C.V. y 
Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2021. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por parte de las oficinas de los Comisionados, mismos que otorgaron una mayor claridad al 
Proyecto. 
 
En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes: 
 

Comisionado 
Javier Juárez 

Mojica 

Comisionado 
Ramiro Camacho 

Castillo 

Comisionado 
Adolfo Cuevas 

Teja 

Comisionado Mario 
Germán Fromow 

Rangel 

Comisionado 
Arturo Robles 

Rovalo 

Comisionado 
Sóstenes Díaz 

González 

A favor A favor A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto a favor del Comisionado Javier Juárez Mojica y del 
resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la Resolución se 
identificó como P/IFT/EXT/091220/45. 
 
I.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante los Términos y Condiciones de 
las Ofertas de Referencia de los Servicios de Desagregación presentadas por Teléfonos 
de México, S.A.B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. aplicables del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2021. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por parte de las oficinas de los Comisionados, mismos que otorgaron una mayor claridad al 
Proyecto. 
 
En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes: 
 

Comisionado 
Javier Juárez 

Mojica 

Comisionado 
Ramiro Camacho 

Castillo 

Comisionado 
Adolfo Cuevas 

Teja 

Comisionado Mario 
Germán Fromow 

Rangel 

Comisionado 
Arturo Robles 

Rovalo 

Comisionado 
Sóstenes Díaz 

González 

A favor A favor A favor A favor A favor A favor 
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El Secretario Técnico dio cuenta del voto a favor del Comisionado Javier Juárez Mojica y del 
resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la Resolución se 
identificó como P/IFT/EXT/091220/46. 
 

Cierre de la sesión 
 

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la Sesión a las 14:22 horas del día 09 
de diciembre de 2020. 
 
 
 
 
 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

 
 
 
 
 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

 
 
 
 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

 
 
 
 

Ramiro Camacho Castillo 
Comisionado 

 
 
 
 
 

David Gorra Flota  
Secretario Técnico 

 
La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su I Sesión Ordinaria celebrada el 20 de enero de 2021, 
mediante Acuerdo P/IFT/200121/1. 
 

____________________ 
*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  
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